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DrsPACHo DR. PATRrcro BACA MANcHENo

PRESIDENCIA

cAU SA No. 065-2016-TCE

CARTELERA VIRTUAL.PÁGINA WEB INSTITUCIONAL DEI- TRIBUNAI- CONTENCIOSO ELECTORAL

AL PÚ8TrcO EN GENERAL. SE LE HACE CONOCER QUE EN LA cAUsA No. 065.2016.TcE, sE HA

DISPUESTO LO QUE A CONfINUACIÓN ME PERMIÍO TRANSCRIBIR:

'tausA No. 055,2ol6-fcE.
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECIORAL.- Quito, Oistrito Metropolitano, 30 de noviembre de 2016. Las

11h20. VlsIOSr a) El dí¿ 28 de noviembre de 2016, a las 14h35 se recibe en la Secretaría ceneral del

Iribunal contencioso Electoral, un escr¡to orisinal en cuatro {4)fojas y en ca idad de anexos tres (3) tojas

en copias slmples, suscrito por el Ab- Carlos Alberto C¿mba a Montece en calldad de denunc¡ante y sus

parocinadores Ab. Carlos Peñafiely el Di Leonardo Nina Reca de, mediante €l cual comp¿rece "...co, €/

objeto de denuoc¡or el conet¡m¡ento de uno presunto ¡n¡tocc¡ón electotdl...". b) Luego del sorteo

realiz¿do, conforme a ra¿ón sent¿da por la Ab. lvonñe Coloma Peralta, Secretaria General delTribunal
Contencioso Electoral (fs. 8), correspondió e conocimiento de la presente causa id€ntificáda con el

número 055-2015-TCE ál D¿ Patricio Baca Máncheno,luez Presidente delTribunal Cont€ncioso Electoral.

c)Con fecha 28 de noviembre de 2016, a las 17h05, se recibe en este oespacho el expediente en ocho
(8) fojas. con estos antecedentes y previo a reso ver lo que en derecho corespond¿, en mi cal¡dad de

luez electoral dispon8o: PRIMERO.- Que el señor Ab. C¿rLos alberto Cambala Montece eñ el pl¿¿o de

do, (2) días contados a partir de l¿ notificación de l¿ presente providencia, amplie y acl¿re su petitorio

de co¡formidad con el artículo 84 de Re8larnento de Trám¡tes Conteñcioso Electorales del Tribunal

Cont€ncioso Electoral. SEGUNDO.- Se le recuerd¿ aldenunciánte que en periodo e ectoraltodos los dfas

y horas son hábies, conforme o determina e artículo 4 del Resl¿mento de Trámites Contencioso

Electorales delfribunal Contencloso Elector¿1. TERCERO.- La documentacióñ que remita el denunciante

se enfegará en el Tribunal Contencioso Electoral, !bicado en la ciudad de Quito, en lás calles José

Manuel Abasc¿l N37-49 y Port€te. CUARTO.. rénEase en cuenta a dirección eleckónic¿

Icambalag'gmail.corr para la notificación de la presente provid€ncia y de aquelas que en lo posterjor se

proveán. QUINTO.- Se le asigna l¿ casillá contencioso electoral No. 51 previo eltrámite respectivo en la

SecretarÍa General de este Tribunal.5EXfO.- Notifiq!€se al Consejo Nacional ElectoÉl en la pe6ona de

su Pres dente Dr Juan PabLo Pozo Bahamonde con el contenido de a presente providen.iá en el

inrnueble donde funcioña el Coñsejo Nacional Electoral, esto es en la Av 6 de Diciembre y Bosmediano

de la ciudad de Quito, al amparo de lo dispuesto en el artícu o 247 de l¿ Ley Or8énica Electoral y de

Orgañizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de l¿ Democracia. 5ÉPT|MO.- Actúe elAb.
Eduardo Castillo Martínez, Secretario Relato¡ de este despácho. OCrAvO.- Publíquese el contenido de la

presente providenci¿ en la cartelera virtual-página web iñstitucionalwww.t.e.sob.ec.- NOTIFIQUESE Y

CÚMPLAsE.. F), DT PáKicio B¿ca Máncheno,UEZ PRESIDENTE TRIBU NAL CONTENCIOSO ELECTORAL]

Particularqu€ comunico para los flñes de Ley.

Certifico.- Quito, D.M.,30 de noviembre de 2016
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